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RADICACION No.680014003020-2022-00724-00. 
 
En atención al escrito allegado por el apoderado demandante mediante correo 
electrónico del 12 de abril de 2023, respecto de la notificación realizada al 
demandado EDINSON MARTIN RENTERIA SANDOVAL, en su mail 
gerencia.f.saludfamiliar@gmail.com,  este juzgado no la tendrá en cuenta ya que 
la documental arrimada es la misma que se aportó el 22 de marzo de 2023 (archivo 013 

expediente digital).  
 
Por tanto, se ordena al memorialista estarse a lo dispuesto en auto del 10 de abril de 
2023.  
 
Ahora bien, en lo atinente a la notificación electrónica de la demandada HERMINDA 
SANDOVAL PICON, visible a archivo No. 012 del expediente digital, comunicada 
mediante correo electrónico del 14 de marzo hogaño, tampoco será tenida en cuenta, 
ya que el correo al cual se remitió la misma hermindasp1958@hotmail.com, no 
cuenta con soporte alguno como lo dispone la ley 2213 de 2022, y las advertencias 
plasmadas no corresponden a dicha norma sino a las del CGP, y revisado el anexo 
allegado con la demanda  de la página Ubica Plus aparece una persona diferente 
denominada HERMINDA CAMARGO PARRA quien ostenta un número de 
identificación que en nada se relaciona con la aquí demandada.   
 

 
 
Puesto de presente lo anterior, y en caso que el togado decida notificar de manera 
electrónica a la demanda HERMINDA SANDOVAL PICÓN, previo a ello debe 
cumplir con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 
2022, que ordena lo siguiente: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas  a la persona 
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a notificar.”, dado que en el acápite de notificaciones se describe la dirección de 

la siguiente manera Hermindasp1958@hotmai.com, sin que exista soporte de 
donde la tomó (Archivo No. 012 expediente digital).  
 

                  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 094 del 02 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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